
220M l4 noviembre 1973 B. O. del E. Núm. 273

Los países de destino de las exportaciones seran aqubUos
cuya moneda de pago sea cpnvertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los. demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportacíones realizadas a puertos, zonas o depósi1-í's
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res~

pectivas.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida_

En todo caso, 'en las solicitudes de importación debera cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
¡'aposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
mien to del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones f<.

su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
su publicación en el "Boletfn Oficial del Estado", debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de mayo de 1973 hasta la aludida fecha, danin también
derecho a reposición, siempre qUe reúnan los requisitos previs"
tos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzq de 1963
("Boletín Oficial del Estado" del 16L Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Ordon en el
"Boletin Oficial del Estado...

7. ~ La concesiÓn caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el ~B!)

letin Oneial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8,'l La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas quEl' estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
do la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gulrde' a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.~P. D" el Subsecrl'tario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 5 de ,noviembre de 1973 por la Que se
concede a ..Estílográfica Nacional.. , de Amadeo
Arboles Ferrer, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de diversas
materias plásticas y bolas de acero, por exporta"
ciones, previamente realizadas, de boltgrafQs, car
gas para bolígrafos y tubos de polipropilfmo.

Ilmo. Sr:e: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Estilográfica NacionaL., de
Ama.deo Arboles Ferrer, solicitando el régimen de reposición
pal'a la importación de diversas materias plásticas y bolas de
acero, por exportaciones, previamente realizadas, de bolígrafos.
cargas para bolígrafos y tubos de polipropileno.

Este Ministerio. 'Conformándose a lo informado y propuestb
por la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a. la firma ..:Estilográfica Nacional", de Ama
deo Arboles Ferrer, con domicilio en calle Callao, 9·11, Bar
celona. el régimen de reposición para la importación con fran·
quicia arancelaria de granza de poliestireno (P. A. 39.02,CV,
granza de polipropileno {P. A, 39;02.L,J), granzu de poJietile
no (P. A. 39.02.A.1) Y bolas de acero (P, A. M,62.A.!. ó nAO),
empleados en la fabricación de bolígrafos, cargas para boligra
fos y tubos de polipropileno {PP. AA. 98.0:3.09, 9B.oa.21 y
39.07.99}, previamente exportados.

2," A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de poliestireno.polipropi!eno o po

lietileno: c~ntenidos en los productos, previamente exportados.
se podran Importar con franquicia arancelaria 100 kilogramos
de dichas materias primas.

Por cada bolígtafo o carga de bolígrafo, previamente expor
tHdo, se podrán importar con franquicia arancelaria una bola
de acero, siempre que dichas bolas sean de la misma clase,

características y diámetros de las incorporadas al producto (!x
portado.

No eKisten mermas, ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de despacho y por cada expedición, la clase,
caracteristicas y diámetros de las bolas incorporadas a los
boligrafos o cargas de bolígrafos, a fin de q~ la Adunna, en
base a dicha declaración y tras las comprobaciones que tenga
a bien efectuar expida la oportuna certificación, a surtir sus
ulteriores efectos ante Jos Servicios competentes de este Depar~

tamento.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan reuHzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sUs términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
conlpetentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La oxportación precedHrá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa, en toda la documentación
ne,~esarla pam el despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serElO aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones reaJ.izadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régímen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5." Las importaciones deberan ser solicitadas denlro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de odgen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán tOdOh aquellos con los que E:->paña nHln
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o -la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificacion, que se han exportado las mercancías corres·
pondientes a la reposición pedida,

En todo caso on las solicitudes de importación deberán cons·
tar la fehca de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicía arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar Con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu·
ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga COD un mes de antelación a· su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de junio de 1973 hasta la aludida fecha, daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12 2,IlJ de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 19&1
("Boletín Oficia! del Estado. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Or<ien en el
"Boletín Oncial del Estado".

7." La concesión caducará de modo 8.utorruitico si en el
término de dos años, contados El, partir de su publícación en
el ..Boletín Ofici.al. del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misIlHL

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que con5iden~ oportunas respecto
a la correcta aplicación del regimen de reposición que se con
cede,

9.° La Djrección General de Exportación podrá- dictar las
normas que elitíme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. 'muchos años,
Madrid, 5 de noviembre de 1973.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Federico n-enor Trenor

nmo. Sr. Director ,general de Exportación.

onDEIVde 5 de noviembre de 1973 por la que se
concede a uHisoainox, S. L.», el regimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa·
ción de chapas de acero inoxidable, por exporta·
ciones, previamente realizada,s. de menaíe de
cocina y servicio de mesa_

Dmo, Sr·.· Cumplidos los trámites reglamental'ioti en el ex pe
dicnle plomovido por la Empresa ~Hispainox, S. L.", solicit.ando
el. regimen de reposición para la importación de chapas de
acero inoxidable, por exportaciones, previamente realizadas, de
menaje de cocina y servicio de mesa.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Expot'tadón,-ha resuelto:
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].0 Conceder a la .firma «Hispainox, S. L.,. .. con domicilio
en Rincón de Ademuz, 1. Valencia, el régimen de reposición
para. la importación con franquicia anmcelaria de:

Chapas de acero inoxidable; calidad AISI 304 18/8, en forma
tos de 2.000 X 1.000 milímetros y en espesores de O.7~O,8-0,Q y
1 milímetro <P. A. 73,1548-9), empleadas en la fabricación de
menaíe de cocina y servicio de mesa en acero inoxidable, pre
viamente exportados <P. A. 73.38).

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de chapa de acero inoxidable, cali

dad AISI 3M, tipo 1818, contenidos en los artículos. previamente
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria
110,84 kilogramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 29 por 100, que adeudarán por la (P. A. 73.03.03), según
las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesad,o queda obligado a declarar en la documenta
ción de despacho de exportación, y por' cada expedición, la
concreta clase, espesor, características, calidad y composición
centesimal del material de acero inoxidable incorporado al pro
ducto de exportación, a fin de que la Aduana, en base a dicha
declaración y tras las comprobaciones que tenga a bien efec
tua!', expjda la .oportuna certificación, a surtir sus ulteriorBs
efectos ante los Servicios competentes de este Departamento.

3." . Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las misiltas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda ia documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimsi-t de reposición ptorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las ex.portaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General .de ExpOrtación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaCiOnes a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a .puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneficiarán' del régimen de re
posición' en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancela,ria serán todos aquellos con los que España manten
ga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaraci6n o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán Justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las .mercancías corres
pondíen tes a la reposición pedida.

En todo caso. en las so1icitudes de importación deberán cons~
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por laque se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia u
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

8." Se otorga esta cOllcesión para ·realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años. contado a partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado". debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prorroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de mayo de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12 2.aJ de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{..Boletín Oficial del Estado_ del ljJ. Para estas exportaciones
el }?lazo de un afio para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado_.

7,° La concesión _caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado_, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8,.0 La Dirección General de. Aduanas, "dentro de su compe
tenCIa. adoptarA las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

ROLa Dirección General de Exportación oodrá. dictar las
normas qUe estime adecuadas para. el mejor aesenvolvimiento
de la presente con~esióIJ.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de noviembre de 197J por la que se
concede a la Firma «Lan.iseda, S. A.l>, el régimen
de reposición. con. franquicia arancelaria para la
importación de lanas y fibras sintéticas. por expor
taciones previamente realizadas de hila=ios y' teii
([-os de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expe
diente promovido por la Firma .. Laniseda, S. A.», solicitando
el rég~mcn de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lanas y fibras sintéijcas. por exportaciones de
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas,
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificia
les y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Se concede a la fim1a o:Laniseda, S. A,"", con domicilio
en carretera Castellar, 124, Tarrasa (Barcelona), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la impOl·taci6n
de lana sucia base lavado 0< peinado en seco, iana lavada o
lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas. de poliester, peinadas
y teúidas¡ peinadas. en floca o en cable, como reposición de
exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos de
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana. fibras sin·
tétícas y otras fibras; naturales, artificales y/o sintéticas.

2." Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter~

minarán de acuerdo con el artículo 8." del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liester a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas. o utilizadas en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te-
ñidas, o

Ciento cinco kilogramos, de dichas fibras en penidas. o
Ciendo diez kHogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b1 La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de ]05 tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Ofici:na Textil
del Ministerio de Comercio.

3. 0 La concesión se otorga por un período ~e cinco aúas
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado".

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde julio
de 1973 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, qua
las export.aciones se acogon al régímen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar. igualmente. las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades cOITespondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado De~

creto 972/1964.

4:' Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen dll reposición
concedidas en la Ley 86/H182, de 24 de diciembre y normas
complementarias provisionales para la ejecución de la menc..io
nada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia. del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

5." La Dirección General de Exportación. podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el meior desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 5 de noviembre de 197:~.-P. O,, el Subsecretario de

Comercio. Federico Trenor Tronor.

Ilmo_ Sr. Director genend de Expona-ción .

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la. que se
amplia el régimen dii reposición con franquida
arancelaria concedido a «Artextil, S. A.-, por Orden
de 15 de noviembre de 1965 en el sentido de in-'
cluir en él los hilados y tejidos que contengan
otras fibras.

Ilmo. Sr.: La firma «Artextil, S. A._, concesionaria del régi
mon de reposición con franquicia aranceiaria por Orden de 15 de
noviembre de 1965 (..Boletín Oficial del Estado» 22 de noviembre
de 19651 para la importación d~ lana y fibras sintéticas por ex
portaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana
y de lana y fibras sintéticas, solicita tengan derecho a repo-


